
Derecho colectivo e interés

superior.

Principio fundamental

de la Constitución.

Derechos constitucionales.

Sujetos de especial

protección.

Puerto Libertador: 

Tierralta: 

25

84

109

1

San Onofre: 1

Tame: 7

Buenaventura: 3
3

Puerto Leguízamo: 16

16

San Vicente del Caguán: 20

20

7

Chaparral:9
9

Vista Hermosa:

Puerto Rico:

Mesetas:

La Macarena:

Uribe:

158

1

51

3

16

229

2 San José del Guaviare: 2

Municipio PDET:
# de Acuerdos Firmados

1
Punto Pilar 1.1Construcción de Paz

para la conservación 

con las familias que 

actualmente colindan 

o están dentro de las 

áreas de especial 

interés ambiental.

396
acuerdos
firmados

R
E
T
O
S

Seguridad

Presupuestal

acceso de los trabajadores de Parques Nacionales Naturales

a los territorios donde se encuentran las áreas protegidas y 

presentan conflictos derivados del orden público.

recursos limitados para implementar acciones

integrales a corto, mediano y largo plazo.$

Indicador A418
PMI del Acuerdo de Paz
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